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' PUNTOS DE SUSGRIGIÓN,

^A®AG0z a i Cn la Administración del Bo- 
dn ir* Sita en la ImPrenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionea do fuera podrán hacerse re
i len o su importe en libranza del Tesoro ó 

letra de fácil cobro.
La coirospondoncia se remitirá franqueada 

"Sentó de dicha Impronta D. Gregorio Ca-

PREGIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

^‘Aposiciones generales delGobier- 
' de o»at0ria3 I,ara ca<‘a < " " '
—, __ _ _______________ Inmediatamente que los Sres. Al-

9a desde nno orias ,iara ca<‘a capital de provin- caldos y Secretarios reciban este Bo- 
“de cuatrn v6 Pl1l)“caD oficialmente cn ella, y l e t in , dispondrán que se fije un cjem- 

?e la ‘tiisinn aias después para los demás pueblos piar en el sitio da costumbre, donde 
0,"e de ” Provincia. {Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú
—— • y mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
---------------

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t h o s
(Q * Rey y Regerá0

^*) y su Augusta Real Familia con- 
an sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 6 Marzo 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.
P|ÍE8IDENC1A DHL CONSEJO DE MIMSTBOS.

REALES DECRETOS.

entre ^^iente y autos de competencia suscita- 
drid y el y 1aO^ernador civil de la provincia de Ma- 
^este de JUeZ i)r“nel’a instancia del distrito del

Qu p p C8¿a Corte, de los cuales resulta:
solicitó d 1 r de Ma'rzo de 1871 1)1 Mandel Camino 
nei'a de 6 . ?^rnador de Oviedo la concesión mi- 
Iri0> con^11?^8 Pertenencias de mineral de plo- 
Rio porce¿ tltul° Abuutol^ en terreno del pueblo 
^oncejo jO’rJ)arroQuia de San Agustín de Lena, 
linderos V ^a8’ Paraje denominado Vales, bajo los 
Pul)licadn Ia designación que se expresaban; y 
letificado10 r6^®11’0 en el BoleUu o^cial, fué 
atunero d ( eS^U^S P01, interesado, en cuanto al 
ta> Por ser l^er^enenc*as, el^^do éstas al de seten- 

Que en ati(lue comprendía la designación hecha:
. vH‘tud de contrato compraventa, el Re

gistrador de la mina AbtiuClante^ cedió todos sus 
derechos á la Real Compañía Asturiana, la que se 
personó en el expediente, y en escrito de 19 de Ene
ro de 1872 manifestó al Gobernador, que en el tér
mino de la Formara, en la vertiente occidental del 
río Navia, provincia de Lugo, se había registrado 
en Mayo del año anterior una mina de plomo, con 
el nombre de Virgen, de la Fomara^ la que era 
más moderna que la Abuadaute, y comprendía te
rreno de ésta cuyo punto de partida se hallaba en 
otra provincia, aduciendo, además, otras razones 
para justificar su preferente derecho: •

Que demarcada la mina Virgen, 3 empezados en 
la misma los trabajos de explotación, la Real Com
pañía Asturiana, después de reclamar la demarca
ción de la mina Abundante, solicitó en Febrero de 
1872 del Gobernador de Oviedo, que se suspendie
sen los trabajos que se estaban practicando en la 
mina Virgen, cuya pretensión fué estimada; y co
municada al Gobernador de Lugo, se notificó al re
presentante de dicha mina, quien se opuso á tal pre
tensión, siguiéndose el oportuno expediente, en el 
que recayó orden del Gobierno de la República de 
3 de Noviembre de 1873, por la que, entre otros 
particulares, se resolvió: que no había lugar á 
que en la mina Virgen se suspendieran las la
bores y se embagaran los minerales, como solicita
ba la representación del registro Abundante.

Que reclamada en vía contencioso-administrativa 
la orden antes mencionada, sólo fué declarada pro
cedente en cuanto & otros de los extremos quecom* 
prendía >a orden recurrida, pero no en el que hacía 
referencia á la suspensión <ie labores de la mina 
Virgen, confirmándose además la expresada orden 
del Gobierno de la República en la parte en que fué 
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declarada procedente la demanda contra la misma 
entablada por Real decreto sentencia de 23 de Mayo 
de 1876: . n , .

Que con tales antecedentes, la sociedad minera 
Bec, Aranda y Compañía, dueña de la mina Vir- 
neu, acudió al Juzgado de primera instancia del dis
trito del Oeste de esta Corte, con una demanda en 
juicio civil ordinario, contra la Real Compañía As
turiana, como causante de la suspensión de las la
bores de la citada mina y embargo de minerales 
arrancados, en súplica de que la Compañía deman
dada venía obligada á indemnizar á la demandante 
cuantos perjuicios le había ocasionado como conse
cuencia de sus temerarias pretensiones de suspen
sión de labores y embargos de minerales de la mi
na 5 de que se condenase, por tanto, á la
Sociedad demandada á la indemnización del daño 
causado por su culpa á la demandante, así como de 
cuantos perjuicios le había irrogado, y que se reser
vaba relacionar luego que la declaración y condena 
al pago causare ejecutoria:

Que emplazada la Compañía demandada, antes 
de contestar la demanda, acudió al Gobernador de 
la provincia de Madrid, para que suscítala al Juz
gado la oportuna competencia, como así lo hizo es
ta Autoridad, de acuerdo con la mayoría de la Co
misión provincial, aduciendo para ello las razones y 
citas legales que estimó pertinentes:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto, 
por el que se inhibió del conocimiento^ del asunto, 
y apelado que fué, se revocó por la Superioridad, 
alegando también para ello las razones que a su jui
cio demostraban la competencia de los Tribunales 
para conocer del asunto; y comunicado al Goberna
dor, éste, de acuerdo con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto: _

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, según el cual sólo los Gobernadores de 
provincia podrán promover cuestiones de competen-- 
cia, y únicamente la suscitarán para reclamar el co
nocimiento de los negocios que en virtud de dispo
sición expresa corresponda á los mismos Gobernado
res, á las Autoridades dependientes de ellos, ó á ia 
Administración pública en general. Las partes inte
resadas podrán deducir ante la Autoridad adminis
trativa las declinatorias que creyeren convenientes:

Considerando: .
1 .° Que si bien con arreglo á la disposición an

tes citada, sólo los Gobernadores de provincia pue
den suscitar competencias en nombre de ¡a Admi
nistración á los Tribunales ordinarios, cuando en
tiendan que el conocimiento del asunto les corres
ponde á ellos, á las Autoridades que de los mismos 
dependan ó á la Administración pública en general: 
esta facultad no puede estimarse hasta el punto de 
extender los efectos de la jurisdicción á asuntos que 
radican en territorio que no está bajo la acción ad
ministrativa del Gobernador requirente.

2 .° Que, por lo tanto, careciendo el Gobernador 
de Madrid de jurisdicción para reclamar el conoci
miento de un asunto que radica en las provincias de 
Oviedo y Lugo, es indudable que no tenía faculta
des para suscitar la presente contienda. , ,

3 ." Que la circunstancia de que la Administra
ción pública, en general, haya conocido ó deba co

nocer del neg’ocio, no autorizaba al Gobernador de 
Madrid para promover la competencia, toda vez que 
no puede invocar jurisdicción, ni aun para ejecutar 
las resoluciones de la Superioridad. , ,

4 .° Que á mayor abundamiento, el Gobernador 
de Madrid carece de los antecedentes necesarios pa
ra juzgar si el asunto corresponde á la Administra
ción ó á los Tribunales, toda vez que el expediente 
á que el negocio se refiere, no se ha incoado ni se
guido con intervención de su autoridad, sino con la 
de los Gobernadores de Oviedo y Lugo, que ade
más de tener los datos bastantes para apreciar la 
competencia, son los únicos que tienen jurisdicción 
para ejecutar las resoluciones superiores que en el 
dicho expediente recaigan, y los únicos, también, a 
su vez, á quien corresponde defender esa jurisdic
ción.

5 .° Que si no puede decidirse el presente conflic
to por estar mal suscitada la competencia, esto no 
obsta para que el Gobernador á cuya provincia co
rresponda el asunto, pueda promoverla de nuevo, si 
estima que el negocio es de la competencia de la Ad
ministración.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno; .
‘ En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competen
cia; y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—María Cristina.—• 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(Gaceta 26 Febrero 1889 )

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador civil de la provincia de 
Burgos y el Juez de primera instancia de aquell» 
capital, de los cuales resulta:

Que subastada por el Ayuntamiento de Iglesias 
la construcción de las Casas Consistoriales, Escue
las de niñas y Juzgado municipal, se adjudicó el 
remate á favor de D. Alejo Vallejo, consignando 
el contratista de las referidas obras, en las arcas 
municipales, la cantidad estipulada para responder 
del cumplimiento de su contrato: y practicada liqui
dación en 29 de Agosto de 1885, el Ayuntamiento 
del citado pueblo reconoció ser deudor del Valle]0 
por la cantidad de 2.493 pesetas, á que ascendí» 
el importe total después de liquidadas las cantida
des que hasta aquella fecha se le tenían entregadas.

Que seguidos autos ejecutivos por D. Pablo Me- 
drano Bartálomé, contra el D. Alejo Vallejo sobre 
pago de cierta cantidad, le fueron embargaos l°s 
créditos antes referidos contra el Ayuntamiento de 
Iglesias y varias maderas destinadas á la construc-' 
ción de la obra mencionada, haciéndose trance y re
mate de las citadas maderas, las que se vendieron 
en pública subasta: ,

Que con escrito de l.° de Junio de 1886, el acto* 
ejecutante acompañó á estos autos una certificación 
expedida por el Secretario del Gobierno civil de 1» 
provincia, y viéada por el Gobernador, de la cu»^ 
aparece que esta Autoridad, de acuerdo con la Co 
misión provincial, resolvió, á instancia del Ayunt» 
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miento de Iglesias, que no procedía promover la 
competencia en estos autos; y solicitaba en el escri
to la parte ejecutante que se le adjudicara en pago 
os créditos de 2.000 pesetas y 2.493 que adeudaba 
la Corporación municipal al contratista ejecutado y 
en providencia del día 7 de Junio del mismo ano el 
Juez accedió á esta pretensión:

Que en escrito de 9 de Julio de 1886, la parte 
actora solicitó del Juzgado se acordase el embargo 

bienes de los Concejales del Ayuntamiento de 
iglesias que suscribían el documento privado de 29 
ue Agosto de 1885 por la cantidad de 2.493 pesetas, 
que se reconocían y declaraban á favor del contra
tista ejecutado y costas que se originasen, y que 
acordase también y separadamente el embargo de 
bienes del Alcalde de Iglesias, como Ordenador de 
Pagos, por la cantidad de las 2.000 pesetas deposi
tadas que dicha Autoridad no quería devolver, y 
las costas que se causaren basta su completo pago:

Que el Juez, en providencia de 2 de Agosto de 
aquel ano, declaró que no habiéndose seguido jui- 
mo algilno contra el Alcalde y Concejales del Ayun- 
mmiento de Iglesias, en reclamación de las canti
dades por las que se pedia el embargo, no había 
mgar á lo que se solicitaba en el anterior escrito:

Que en otro de 12 de Septiembre de 1886 el ac- 
°r volvió á deducir ante el Juzgado la misma pre- 
tmisión de que acaba de hacer mérito, y por provi
dencia de 25 de Octubre del propio ano, el Juez, te
jiendo presente que aparecía que de los créditos de 
rlue se trataba contra el Ayuntamiento de Iglesias 
de 2.000 pesetas consignadas en la Caja municipal 
P0.!* el ejecutado Vallejo, para responder de la ter
minación de las obras contratadas no estaba decla
rada la preferencia para el cobro de la cantidad 
leudada por estos autos, y que en todo caso, la 
qeclarnación del dicho crédito, así como el de las 
.•^93 pesetas que aparece adeudar al Vallejo dicho 
Ayuntamiento, según el documento privado de que 
ya se ha hecho mérito, sería objeto de otro juicio
Plinto, declaró no haber lugar á lo solicitado; y 

Pedida reforma de esta providencia, filé denegada 
P°r auto de 2 de Noviembre del citado año:

Que en escrito de 9 de Diciembre de 1886 el ac- 
solicitó del Juzgado el desglose del documento 

•.Ruidación hecha entre el Ayuntamiento de Igle
sias y ei contratista Vallejo y testimonio de ciertos 
Particulares para proceder á la reclamación de esos 
C1ydito8, y en providencia de 14 del propio mes y 
U11o el Juez accedió á lo solicitado:
, Que según aparece del expediente gubernativo, 

lJablo Medrano Bartolomé acudió al Juzgado de 
Poniera instancia de Castrogeriz, con la reclama- 

*uu que estimó pertinente para hacer efectivos del 
^untamiento de Iglesias los créditos referidos, re- 

9U1riendo de inhibición el Gobernador, á instancia
. Ayuntamiento, á dicho Juzgado en el conoci- 
lento del asunto, y seguido el conflicto, se decla~ 

a P°r Real decreto de 12 de Mayo último mal sus- 
1 ada la competencia: ,

*4ue devueltas las actuaciones á las Autoridades 
^•tendientes, el Ayuntamiento acudió al Goberna

r de la provincia, para que suscitara á los Juzga
os de Castrogeriz y Burgos la competencia en el 
n°cimiento de este asunto, y el Gobernador, de 
aerdo con la Comisión provincial, requirió de in

hibición al Juez de primera instancia de Burgos, 
fundándose: en que consignada porD. Alejo Valle- 
jo Miñón, contratista de las obras de una Casa Con
sistorial en la villa de Iglesias, la cantidad de 1.789 
pesetas en concepto de fianza definitiva para garan
tir el cumplimiento del contrato, quedó aquella can
tidad afecta exclusivamente al resultado del mismo, 
sin que pueda ser exigida por nadie mientras la Ad
ministración no acuerde su devolución, siendo por 
tanto, el embargo de la misma ordenado por el Juz
gado de primera instancia de Burgos, una verdade
ra extralimitación de atribuciones; en que las cues
tiones que surjan respecto á la inteligencia, resci
sión y efectos del contrato celebrado entre el Ayun
tamiento de Iglesias y D. Alejo Vallejo, para la 
construccción de la Casa Consistorial, á la Admi
nistración compete resolverlas en la vía gubernati
va, y en su caso, en la contenciosa administrativa, 
sin que el pago del importe de la contrata pueda 
ser exigido judicialmente por el repetido contratis
ta, y menos por un acreedor particular del mismo; 
tanto más, cuanto que ni ha realizado las obras, ni 
aparece que la cantidad reclamada le sea debida en 
virtud de la liquidación de las mismas, practicada 
por persona facultativa; en que el adelanto de dife
rentes cantidades hecho por el Ayuntamiento al con
tratista para la compra de materiales, si bien cons
tituye una infracción legal, de la que podrán en su 
día ser responsables los Concejales que lo verifi
caron, no puede dar lugar á que la Administra
ción tenga medios de impedir el embargo de los 
materiales comprados con aquellos fondos, sien
do la cuestión de preferencia de cobro de sus crédi
tos entre un particular y el Ayuntamiento sobre los 
citados materiales de competencia exclusiva de los 
Tribunales de justicia; en que si bien el Juzgado 
de primera instancia de Castrogeriz fué el que prac
ticó el embargo, parecía desprenderse del expedien
te, que lo verificó á virtud del exhorto librado por 
el de Burgos, ante el cual promovió D. Pablo Me
drano la demanda ejecutoria contra el Alejo Valle- 
jo; y citaba el Gobernador el articulo 28 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, el número l.° del 
art. 84 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, una 
decisión de competencia, y los artículos l.°, 2.° y 
5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto, 
declarándose competente para continuar las actua
ciones necesarias en el juicio ejecutivo, alegando: 
que la sentencia dictada en estos autos en 12 de Oc
tubre de 1885 era ejecutoria, y, según el art. 3.°, 
número 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, los Gobernadores no podrán suscitar contien
das de competencia en los juicios fenecidos por sen
tencia firme, pues las diligencias necesarias para el 
cumplimiento de aquella no fueron establecidas pa
ra interpretar la disposición citada, puesto que es 
anterior á ía misma, y, según varias disposiciones 
del Tribunal Supremo, por lo que el Gobernador 
civil no puede, bajo ningún concepto, suscitar com
petencia en estos autos; y por otra parte, en el ofi
cio se refería á embargos mandados practicar de 
una fianza, al de materiales colocados en un edifi
cio en construcción, y á la exacción del pago del 
importe de una contrata sobre la cual no puede ver
sar competencias; pues, según el art. 2.° del Real 



324 BOLETIN OFICIAL

decreto citado solamente pueden suscitarse para re
clamar el conocimiento de los negocios, que en vir
tud de disposición expresa corresponda á las mis
mas;» que en cuanto á los embargos y adjudicacio
nes practicadas en el juicio ejecutivo, era también 
aplicable la doctrina expuesta, toda vez que aqué
llos constituyen diligencias ejecutoriadas ya, y el 
espíritu de la legislación vigente no permite que so
bre juicios y actuaciones terminadas se susciten 
competencias, aunque en tales juicios y actuaciones 
haya intervenido un Tribunal incompetente; que en 
lo referente á exigirse el pago del importe de una 
contrata, si bien era cierto que se embargaron y 
adjudicaron los créditos que el ejecutado tenía con
tra el Ayuntamiento, procedentes de parte de un 
contrato celebrado con él, al solicitar el ejecutante 
la reclamación de dichos créditos, y el consiguiente 
embargo de bienes al Alcalde y Concejales, le fué 
denegado por el Juzgado, en razón á que ni el 
Ayuntamiento, ni los individuos que le formaban, 
habían sido oídos eu el pleito, y por lo tanto, las 
pretensiones debían ser objeto de otro juicio, y pa
ra promover el que correspondiera en el Juzgado 
de Castrogeriz, á que pertenece el pueblo de Igle
sias, pidió la representación del ejecutante, los do
cumentos y testimonios que creyó conveniente; y 
no constando en aquel Juzgado, si el de Castroge
riz, entendía en él con jurisdicción propia, y no por 
delegación del que proveía, era indudable que si en 
el mismo se habían suscitado cuestiones, cuyo co
nocimiento pudiera competir á la Administración, 
á aquel Juzgado, y no á éste debía dirigirse el re
querimiento de inhibición:

Que e! Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el núm. l.° del art. 84 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, que atribuye al conocimiento 
y fallo de los Consejos provinciales, hoy Tribunales 
provinciales de lo contencioso administrativo, el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos y remates celebrados con la Adminis
tración provincial para toda especie de servicios y 
obras públicas del Estado, provinciales y munici
pales:

Considerando:
l .° Que si bien es de la exclusiva competencia 

de la Administración el determinar las responsabi
lidades que nacen de un contrato sobre servicios y 
obras públicas, y por lo tanto, la que afecta ú la 
fianza que para responder de ese contrato se consti
tuyera, así como respecto del abono de cantidades 
que por consecuencia de la obra rematada deban en
tregarse al contratista, no por esto debe entenderse 
que la Administración pueda asumir el conocimien
to de las reclamaciones civiles que se deduzcan ante 
los Tribunales contra el contratista ó rematante de 
dicha obra.

2 .° Que el embargo y adjudicación en pago he
cho por los Tribunales ordinarios de los créditos y 
fianza que resulten á favor de un contratista sólo 
pueden entenderse sin perjuicio de las facultades de 
la Administración, por lo que afecta al contrato con 
ella celebrado, y como una sustitución del acreedor 
del contratista en los derechos que á éste pudieran 
corresponder.

3 .° Que por tal motivo, el Juez de primera ins
tancia de Burgos resolvió en los autos á que esta 
competencia se refiere, que la preferencia de dere
chos sobre los créditos que aparecían eu favor del 
Vallejo, como rematante de las obras del Ayunta
miento de Iglesias, por las responsabilidades que 
éste pudiera exigir, y las que nacían de estos autos, 
debía ser objeto de un juicio distinto, é incoado és
te en eFJuzgado de Castrogeriz á esta Autoridad 
debió el Gobernador requerir de inhibición en dicho 
juicio, puesto que en él conoce con jurisdicción pro
pia, y no por delegación, como supone la Autori
dad requirente.

4 ." Que á mayor abundamiento aparece de una 
certificación traída á los autos por la parte ejecutan
te, que el Gobernador dictó, á instancia del Ayun
tamiento de Iglesias, providencia, por la que decla
ró que no había lugar á requerir de inhibición á la 
Autoridad judicial en estos autos, y sobre tales pro
videncias, cuando no son revocadas por el superior 
jerárquico en virtud de apelación interpuesta en 
tiempo y forma, no es lícito á los Gobernadores vol
ver sobre ellas.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha podido suscitarse 
esta competencia al Juzgado de Burgos, sin perjui
cio de las facultades que competen al Gobernador 
para dirigir su requerimiento al Juzgado de Castro
geriz. .

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gacela Zi Febrero 1889.)

MlNISmiOJíE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de la consulta de esa Junta de 8 de Octu
bre de 1887, acerca de si debe aplicarse á la letra 
el art. 21 de la Instrucción de 26 de Diciembre de 
1831, que niega derecho á volver al disfrute de pen
sión á las viudas en segundas nupcias que al con
traerías dejaron huérfanos que las sucedieran en el 
goce de aquéllas y á los huérfanos que sólo fueron 
copartícipes, ó ha de aplicarse con la alteración ra
dical introducida en este precepto por la Real orden 
de 29 de Mayo de 1855, relativa á D.“ Isabel Van- 
Halen, que declaró con carácter general que los qne 
hayan sido copartícipes de pensiones de Montepío 
civil pueden volver al disfrute de las mismas:

Considerando que la citada Instrucción, por ser 
de fecha anterior á la época costitucional, tiene fuer
za de ley y que la Real orden de 29 de Mayo de 1855, 
mera disposición administrativa como dictada den
tro del sistema constitucional, no puede alterar d 
derogar lo mandado, en una ley, ó en disposiciones 
que tengan fuerza.de ley:

Considerando que, aunque esa Real orden hubie
ra podido derogar alguno de los preceptos de la InS'
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ucción de 1831, tal derogación hubiera quedado 

^n“lada; primero, por el art, 5.° del Real decreto 
e ¿1 de Diciembre de 1857, que dice:

«En la declaración de pensiones de los Montepíos 
xistentes se observarán sus respectivos réglamen
os, y especialmente lo dispuesto en el art. 21 de la 
Qstrucción de Montepío de oficinas de 26 de Diciem- 
re de 1831, quedando derogadas todas las órdenes 

j eclaraciones contrarias á ellos que hayan sido 
adas por diferentes Ministerios,» y después por el 

aecreto ley de 22 de Octubre de 1868, cuyo art. 12 
rdena que se apliquen con estricto rigor y á la letra 
os reglamentos de Montepío é Instrucción de 26 de 

diciembre de 1831:
Considerando que aplicar á la letra dicha Instruc- 
n no es aplicarla con modificaciones introducidas 

einticuatro arios después por una simple Real or- 
l^n. l,le quedó derogada por Real decreto de 21 de 

Siembre de 1857: que en la vía contenciosa no se
seguido un criterio fijo é invariable, pues unas 

eces se ha negado y otras se ha reconocido el de-
10 ser rehabilitadas en el goce de pensiones de 

^as Que sólo fueron copartícipes; y por úl- 
p Que la consulta de esa Junta está comprendida 
.i regla 1.a del art. l.° del Real decreto de 29

Enero próximo pasado;
,, ' M. la Reina Regente, en nombre de su Au- 

Hij0 el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
de 9prv^° ^ec^arar Que el art. 21 de la Instrucción 
Va diciembre de 1831 no consiente que vuel- 

u al disfrute de pensiones de Montepío las viudas 
en^f6 casau cuando hay huérfanos que le sucedan 
qu 6 , Oce de las cismas, ni tampoco los huérfanos 

e sólo las hayan percibido en coparticipación.
la e Real orden lo digo á V. I. como resolución á 

ousulta de esa Junta que queda citada. Dios 
ro ar( i muchos anos. Madrid l.° de Febre-

i6 1^39.—González.— Sr. Presidente de la Jun- 
ae Dlases pasivas.

VQaceta 22 Febrero 1889).

^^ SECCIÓN CUARTA.

d e l e g a c io j i d e mc iw d e u pr o v in c ia  d e z ma g o z a .
ANUNCIO.

.1 1 la Gaceta del día 5 del actual aparece el si- 
8uiente anuncio:

gra^Sta dirección general y la de Correos, Telé- 
que ]S Faros de Portugal, utilizando la facultad 
ejep. es concede el art. 2.° del reglamento para la 
estab?1^ convenm 2 de Julio de 1886 que 
libra eC1ó el cambio de fondos por medio de vales ó 
diente18 entre l°s Paise8> han acordado lo si- 

^itii-s 1̂'^1* de! 1^ dci actual, en que volverán á ad- 
hasta e Aposiciones en España sobre Portugal, y 
cOnveUl-leVa disposición, la tarifa ó cambio para la 
Pahola81Ón-de Ia moneda portuguesa en moneda es- 
Para i viceversa se fija en 175 reis por peseta, así 
^Ponp8 Cant’dades á cobrar de los depositarios ó 
br&n2aentes como para la emisión de vales ó li-

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.—Madrid 4 de Marzo de 1889.—El Director 
general, Olegario Andrade.»

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que llegue á conocimien
to del público.

Zaragoza 6 de Marzo de 1889.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° 
del reglamento de 16 de Noviembre de 1871, se ce
lebrarán en esta Audiencia en los 15 últimos días 
del próximo mes de Mayo exámenes generales, á fin 
de que los aspirantes á ser Procuradores puedan 
acreditar la pericia que con arreglo al art. 881 de la 
ley Provisional sobre organización del poder judi
cial se requiere para el ejercicio de aquel cargo.

Los que deseen probar su capacidad en dichos 
ejercicios, presentarán sus solicitudes dentro de los 
15 primeros días del inmediato mes de Abril en esta 
Secretaría de gobierno, acompañando, debidamente 
legalizados en su caso, los documentos de que trata 
el art. 5.° del citado reglamento.

Zaragoza 4 de Marzo de 1889.—El Secretario de 
gobierno, Juan Antonio Calvo.

SECCIÓN SEXTA.

D. Vicente García de Mingo, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de esta villa de Morés, en 
el partido de Calatayud, provincia de Zaragoza, 
del que es Presidente el Alcalde D. Santiago Ji
ménez y Gil:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta villa el día 23 del 
actual, se encuentra el siguiente

«Particular.—En tal estado, visto el déficit de 
2.466 pesetas y 11 céntimos que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1889-90, esta Corporación, en cumplimiento á lo 
que determina el núm. 2.° de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presupuesto, con objeto 
de procurar en lo posible su nivelación sin que le 
fuera dable introducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expresadas 
2.466 pesetas y 11 céntimos, la Junta entró á deli
berar sobre los que mejor debieran establecerse que 
ofrecieran dicha cantidad y fueran adaptables á las 
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circu’Dstancias especiales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y habiéndose ya presupues
tado los arbitrios é impuestos que son adaptables á 
esta localidad de los que concede el párrafo 2.° del 
art. 136 de la ley Municipal, y teniéndose en consi
deración que en esta población no se halla arrenda
do el impuesto de consumos, se acordó por unani
midad establecer un arbitrio de 50 céntimos de pe
seta porcada 100 kilogramos de uvas que por vecinos 
de otros pueblos se traigan á éste para convertirlas 
en vino, y de 37 céntimos, también en 100 kilogra
mos, por las de- los propietarios de esta villa, con lo 
cual quedará extinguido dicho déficit, calculándose 
que serán introducidas por forasteros 300.000 kilo
gramos, y por vecinos de la localidad 261.200 kilo
gramos, que dan el siguiente resultado:

Pesetas.

300.000 kilogramos á 0*50 ptas. por 100. 1.500
261.200 idem á 0*37 ptas. idem. 966‘44

To t a l ............................ 2.466'44

Se dispuso, por último, que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de 10 dias, según y 
para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a 
de la citada Real orden circular de 3 de Agosto de 
1878, y que una vez trascurrido este plazo se remi
tirán al Sr. Gobernador civil los documentos seña
lados en la regla 4.a de dicha disposición.

No habiendo más asuntos de que tratar se levan
tó la sesión, que firman los Sres. Concejales y aso
ciados que saben hacerlo, de que certifico.—Santia
go Jiménez.—Narciso Lozano.—Bruno Val,—Sa
turnino Melús.—Manuel Jiménez de Marco—An
tonio Enguid.—Faustino Luna.—Vicente García, 
Secretario.» , .

Concuerda bien y fielmente con su original á que 
me refiero. Y para que conste expido la presente, 
por mandado y con el V.” B.° del Sr. Alcalde, en 
Morés á 28 de Febrero de 1889.—V.° B.°—El Al
calde, Santiago Jiménez.—Vicente García, Secre
tario.

No habiéndose presentado en el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados el individuo inclui
do en el alistamiento formado para el reemplazo del 
año actual, Benigno Martínez Mingoto, hijo de Luis 
y Josefa, cuyo paradero se ignora, se cita y empla
za por el presente para que comparezca ante esta 
Alcaldía hasta el día 16 del actual; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado prófugo.

Villafeliche 6 de Marzo de 1889.—El Teniente 
Alcalde ejerciente, José Anglada.—D. S. O., Fran
cisco Moneva, Secretario.

La titular de Medicina y Grujía de este pueblo 
se halla vacante,*" con la dotación de 125 pesetas 
anuales, satisfechas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, por la asistencia de seis vecinos 
declarados pobres. ,

Se admiten solicitudes hasta el día 17 del actual, 
en que proveerá.

Embid de Ariza 3 de Marzo de 1889.—El Alcal
de, Julián Gómez.

Desde el día 5 al 20 del corriente mes se admiti
rán en la Secretaria de Ayuntamiento las alteracio
nes que los vecinos y terratenientes hayan tenido en 
su riqueza durante el ejercicio actual, previa exhi
bición de los títulos de propiedad que justifiquen di
chas alteraciones.

Badales 2 de Marzo de 1889.—El Alcalde, Ma
riano Vicente.

Desde el día 7 al 23 del que rige, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido en su 
riqueza durante el ejercicio actual, previa exhibi
ción de los títulos de propiedad que justifiquen di
chas alteraciones.

Sierra de Luna 2 de Marzo de 1889.—El Alcal
de, Jenaro Naudín.

El presupuesto ordinario de gastos é ingresos de 
este Municipio, para el ano económico de 1889-90, 
se halla expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 15 días, y horas há
biles de oficina, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Muel 3 de Marzo de 1889. -El Alcalde, Vicente 
Sánchez.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esto pueblo las altad 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza imponible, previa la presentación de los do
cumentos que lo acrediten.

Alarba 1 de Marzo de 1889.—El Alcalde, Vicen
te Muel.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, formado para el año 1889-90, se 
halla expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días, durante los cual®3 
podrá reclamar sobre su formación el que se consi" 
dere perjudicado.

Talamantes 28 de Febrero de 1889.—El Alcalde? 
Mariano Romanos.—D. S. O., Joaquín Anguiano, 
Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal para el añ° 
1889-90, se hallará expuesto al público en la Secre* 
taría municipal por término de 15 días, durante lo" 
cuales podrán reclamar los que se crean perjudi* 
cados.

Riela 5 de Marzo de 1889.—El Alcalde, Pedí" 
José Vera.—De A. de la J. M., Santiago Barda]1,

Por término de 15 días, á contar desde la insef" 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se ad' 
mitirán en la Secretaría municipal las altas y ba]a9 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido dU' 
rante el año en su riqueza, previa la exhibición d 
documentos inscritos en el Registro de la propied® 
del partido.

Riela 5 de Marzo de 1889.—El Alcalde, Pedf 
José Vera.—De A. de la J. P., Santiago Barda]1'

El presupuesto municipal ordinario del ejerció^ 
de 1889-90, se halla de manifiesto en la Secretar1 
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del Ayuntamiento por espacio de 15 días, contados 
desde el día 27 del finado mes de Febrero, en que 
se halla expuesto, para que pueda ser examinado y 
admitir las reclamaciones que se presenten.

Berrueco 2 de Marzo de 1889.—El Alcalde, por 
su orden, José Bruna.

Desde el día de hoy hasta el 24 del actual se ad- 
niitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza durante el ejercicio actual, pre- 
V1a presentación de los documentos oportunos.

Valtorresl.0 de Marzo de 1889.—El Alcalde, 
Mariano Bernal.—Por su mandado, Juan Floría, 
Secretario.

El presupuesto adicional y refundido al ordinario 
de] actual ano económico de 1889-90, se halla de 
lnauifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
Por término de 15 días, á contar desde el 1." del 
tdos actual.

^ahorres l.° de Marzo de 1889.—El Alcalde, de 
su orden, Juan Floría, Secretario.

Desde el día 10 al 25 del mes actual se admitirán 
®y la Secretaria de este Ayuntamiento las altas y 
oujas que los vecinos y terratenientes hayau sufri- 

,0 e» su riqueza rústica, urbana y pecuaria, para 
auo económico 1889 á 1890, previa la preseuta- 

on de los documentos legales.
Almonacid de la Sierra 6 de Marzo de 1889.— 
Primer Teniente Alcalde ejerciente, León Cerdáu.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
1 ara el ejercicio de 1889-90, se halla de manifiesto 

esta fecha por término de 15 días en la Se- 
oturía del Ayuntamiento.
¿uera 5 de Marzo de 1889,—El Alcalde ejercien

te’ Bablo Fanlo.

g Hasta el día 20 del corriente se admitirán en la 
taeCre^aría dol Ayuntamiento de este pueblo las al- 
s bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
dcri^0 6n 8U r^ue5sa iumueble, cultivo y gana- 

ci ^a^ana b de Marzo de 1889.—El Alcalde, Fran- 
6Co Lizalde.—Eduardo Escabués, Secretario.

rio^i ^^Puesto adicional y el refundido al ordina- 
tó . * ai'10 económico actual, se hallan de manifies- 
(le a ®eeretaría de esta Corporación por espacio 
eú el ^aS> couta^os desde la inserción del presente 
(le ] . LBt in  Of ic ia l  de la provincia, á los electos 

. a vigente ley Municipal.
cisc rna 5 de Marzo de 1889-—E1 Alcalde, Fran- 

‘ 0 Lizalde.—Eduardo Escabués, Secretario.

rí771 5 20 del actual se admitirán en la Secreta- 
2a lee.6816 Ayuntamiento las alteraciones de rique- 
to n.pl ltoidal, y hallará al público el repartimien- 

Paia cuLrir ei déficit del presupuesto de

3 dc Marzo de 1889.-E1 Alcalde, Eu- 
sierra.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este mi 

ya referido Juzgado, y por la actuación del que re
frenda, penden autos de concurso voluntario de 
acreedores, al que se halla sujeto D. José Sánchez 
Cortés, en cuyos autos se ha señalado el día 5 de 
Abril próximo, á las doce de su mafiana, para la ce
lebración de junta general de acreedores, con objeto 
de proceder al nombramiento de un Síndico que ob
tenga mayor suma de capital ó de pasivo, á tenor de 
los artículos 1.212 y 14,*en relación con el 1.226 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento civil, é ignorándo
se el domicilio actual de D. Mariano Fairén, como 
marido de D.a Dolores Martínez, de los herederos de 
D. Lucas Mediano y el de D.a Catalina Lamberto, 
en concepto de viuda de D. Mariano Tello, he acor
dado citarlos mediante edictos, que á manera de cé
dulas se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Diario 
de Alisos de esta provincia, y fijarán en los sitios 
públicos de costumbre de la misma, para que en el 
día y hora señalados comparezcan ante este Juzga
do, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, con 
objeto de asistir á la expresada junta general de 
acreedores.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los 
acreedores anteriormente nombrados, á los que se 
apercibe de pararles el perjuicio á que haya lugar 
en derecho si no compareciesen, se expide el presen
te de conformidad con el art. 1.197 de la citada ley 
de Procedimiento civil.

Dado en Zaragoza á 4 de Marzo de 1889.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—I). S. O., Romualdo 
Paraíso.

PARTE NO OFICIAL.-- -------
ANUNCIOS.

El día 16 del actual, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar la venta en pública subasta de 30 ca
ballos de desecho, pertenecientes al regimiento Ca
zadores de los Castillejos, 18.° de caballería, en el 
cuartel del Cid que ocupa el mismo.

Lo que se hace saber al público para conocimien
to de las personas que deseen tomar parte en la li
citación.

Zaragoza 7 de Marzo de 1889.—El Comandante 
mayor, Federico Soto. (3)

RfigimÍMt» lanceros del Rey, Io de caballería.
El jueves 14 del actual, á las doce de la mañana, 

tendrá lugar eu el cuartel de Torrero la venta en 
pública subasta de 20 caballos de desecho, perte
necientes al expresado regimiento.

Zaragoza 6 de Marzo de 1889.—El Comandante 
mayor,°Gonzalo Miralpeix. (2)
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante laV decena de Febrero de 1889.
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DOS VIVOS.
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de 
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Total........
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Í
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» » » 2 » » » » » » »
» » » » » » » » » » »
» » » 3 » » » » » y »
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» » » 4 » » » » » »
1 » 1 5 » » » » » » »
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6
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4
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Zaragoza 11 de Febrero de 1889.—-El Juez municipal, Francisco Roncales.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la decena de 
Febrero de 1889, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

—- ----------
F A ELEGIDOS.
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—
li 13 4 1 1 18 8 1 5 14

1
TOTAL

GENERAL.

5
2
5
4 
i
5
1
5
2
2

• 32

Zaragoza 11 de Febrero de 1889.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


